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Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se emplaza a don Jesús Gómez Berenguer para
que pueda comparecer ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Cádiz y perso-
narse en el recurso núm. 167/00, interpuesto por la
entidad Automáticos Orenes, SL, como posible tercero
interesado en el recurso.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y por considerar que puede estar
interesado en el recurso que se sigue en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Cádiz, con el núm.
167/00 (Procedimiento ordinario), interpuesto por la entidad
Automáticos Orenes, S.L., contra la Resolución de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía de fecha 28 de
agosto de 2000; se le emplaza para que pueda personarse
como demandado en el plazo de nueve días en el citado recurso
contencioso-administrativo en legal forma, mediante Abogado
y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
dole saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
le tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personare
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.
Le notificamos también que mediante oficio de fecha 5 de
diciembre de 2000, se envía al órgano jurisdiccional el expe-
diente administrativo relacionado con el recurso.

El domicilio del citado Juzgado es el siguiente: Avda. Ana
de Viya, núm. 7, 11071, Cádiz.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de la empresa titular de salones Rosas
Pardo, SA.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución:

«Examinado el expediente número E-T-SC-757/1988 del
Registro de Empresas Titulares de Salones de esta Comunidad
Autónoma, cuyo titular es la entidad Rosas Pardo, S.A., con
NIF A-29262870, se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 16 de mayo de 1989 fue inscrita
en el Registro de Empresas Titulares de Salones de la Junta
de Andalucía, con el número T-JA-699, de conformidad con
lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento de Salones
Recreativos y de Juego.

Segundo. Que por el Servicio de Autorizaciones le fue
comunicada a la precitada Empresa Titular de Salones la obli-
gatoriedad de efectuar nuevo depósito de la fianza reglamen-
tariamente establecida, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 27 de junio de 2000, con registro de
salida número 70399, y no habiéndose podido practicar la
notificación personalmente en su domicilio a través del Servicio
de Correos, se procedió, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a su publicación en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su localidad y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha remitido
a esta Dirección General justificante de haberse efectuado el
depósito de la fianza, habiéndose rebasado ampliamente el
plazo concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su
artículo 19.1.e) establece que la inscripción en el Registro
de Empresas Titulares de Salones podrá cancelarse por el
incumplimiento de las obligaciones que sobre constitución de
fianzas y mantenimiento de su vigencia e importes establece
el artículo 17 del presente Reglamento.

Segundo. Que el citado Reglamento, en su artícu-
lo 25.1.b), establece que el permiso de funcionamiento podrá
extinguirse por cancelación de la inscripción de la Empresa
Titular en el Registro de Empresas de Salones, y en el apar-
tado 2 del citado artículo atribuye la competencia para declarar
la extinción del Permiso de Funcionamiento al Director General
de Juego, hoy Espectáculos Públicos, Juegos y Actividades
Recreativas, de oficio en el supuesto que nos ocupa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salones de la Junta de Andalucía concedida a la entidad
Rosas Pardo, S.A., así como todas las autorizaciones de fun-
cionamiento de Salones de la que fuese titular la citada
Empresa.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Gobernación de la Junta de Andalucía en el plazo
y con los requisitos señalados en los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S. 757/88.
Interesado: Rosas Pardo, S.A.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.
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ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas Empresas Operadoras ins-
critas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empresas
Operadoras que en el Anexo de la presente Resolución se
relacionan, y no habiéndose cumplimentado, en los plazos
que les han sido conferidos para ello, la constitución de la
fianza reglamentariamente establecida, se entiende decaído
su derecho y por desistido el mismo.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha
resuelto declarar la cancelación de la inscripción concedida
a las Empresas que en el Anexo de esta Resolución se rela-
cionan, y su inhabilitación para explotar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, debiéndoseles requerir por los
Ilmos. Sres. Delegados de Gobernación correspondientes la
entrega de la documentación reglamentaria de las autoriza-
ciones de explotación de las que son titulares, habida cuenta
de la cancelación de la inscripción acordada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente: 339/87.
Interesado: Recreativos Yoyi, S.L.

Expediente: 100/85.
Interesado: Hevamatic, S.A.

Expediente: 345/87.
Interesado: Games-Sol, S.L.

Sevilla, 12 de febrero de 2001.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de salones recreativos
y de juego de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las Resoluciones de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por la Delegación del Gobierno de Málaga
se ha formulado Propuesta de Resolución, en el sentido de
que se declare la extinción del permiso de funcionamiento
concedido a los precitados salones recreativos, como conse-
cuencia de estar caducada la licencia municipal de apertura.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.i) establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por caducidad o revocación de
la licencia municipal de apertura.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado y demás normas de general y pertinente aplicación,
esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción de
los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos y de
Juego.»

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley
4/1999.

A N E X O

Salón Recreativo. Plaza Andalucía, núm. 2, de Villanueva
de la Concepción (Málaga).

Empresa: Isabel Burgos Cabello.
Expte.: 29/92.

Salón Recreativo. C/ Villamaría, núm. 2 (Camino Cas-
tillejos) (Málaga).

Empresa: Ecounión Recreativos, S.A.
Expte: 49/90.

Salón Recreativo. C/ Ibiza, Bloq. 6, local 1441-1, de Fuen-
girola (Málaga).

Empresa: Dolores Casado Toribio.
Expte.: 159/90.

Sevilla, 2 de febrero de 2001.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.


